
 

 

Boca del Río, Veracruz a 23 de diciembre de 2019 

Facturación instantánea 
Estimados clientes 
 
 
A través del presente informamos que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó en su página de Internet, 
dos archivos relacionados con la facturación instantánea, denominados: Preguntas frecuentes de la factura 
instantánea y flujo de operación de la factura instantánea: 
 

 
Se anexa el siguiente link donde se puede consultar dicha publicación. 
 
https://www.sat.gob.mx/consultas/79230/factura-instantanea  
 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes. 
 
Cordialmente 
Departamento de Impuestos 
Corporativo Villalobos 
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